
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 2 
RADICADO 2019 – 370 

A.I. 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega respuesta de entidad. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, febrero 12 de 2021 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Primero de Marzo de dos Mil Veintiuno 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de la 
parte ejecutante, la respuesta allegada por el Gerente de Gestión Humana de 
EMERMEDICA, informando que no es posible aplicar la orden de embargo decretada, 
por cuanto el señor PEDRO ANTONIO QUIJANO PEREZ no es trabajador de la Compañía, 
para lo que estime conveniente. 
 
No obstante, informa que de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, la Compañía corrió traslado del citado oficio al 
empleador del Señor QUIJANO PÉREZ, esto es, MISION EMPRESARIAL ST, para lo cual 
aporta el oficio trasladado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
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RV: Comunicación oficio No. 2019-00370-00 - Pedro Quijano 1098711008

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/02/2021 8:49
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
EMERMEDICA - Rta orden de embargo Pedro Quijano Juzgado 8 Familia Bmanga.pdf; image2021-01-25-095059.pdf; Soporte
entrega traslado de oficio.pdf; Traslado Misión Empresarial.pdf;

De: Wilmar Fernando Arias García <analista_nomina1@emermedica.com.co> 
Enviado: jueves, 11 de febrero de 2021 7:13 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Comunicación oficio No. 2019-00370-00 - Pedro Quijano 1098711008
 
Cordial saludo, por medio de la presente, me permito enviar comunicado con respecto a la
solicitud realizada en el oficion No. 2019-00370-00 correspondiente al proceso No.
680013110008-2019-00370-00, solicitamos por favor validar archivos adjuntos y dar
confirmación de recibido de los mismos.
 
 
Quedo atento a cualquier comentario, muchas gracias.
 
Atentamente,
 
 

Wilmar Fernando Arias
Analista de Nómina
Tel: 3132856783

analista_nomina1@emermedica.com.co
 
www.emermedica.com.co • Cra 19 B N 168 – 35 Bogotá,
Colombia
Línea Servicio al Cliente 018000 11798
•servicioalcliente@emermedica.com.co
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Bogotá, D.C., 09 de febrero de 2021.  

 

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia de Bucaramanga Oficina 220  

E. S. D. 

 

Ref.: Ejecutivo de alimentos. 

Demandante: Maritza Johanna Manrique Correa CC 37546904 

Demandado: Pedro Antonio Quijano Pérez CC 1098711008 

Rad.: 2019-00370-00 

 
Oficio No. 2019-00370-00 del 22 de enero de 2021.  

 

 

Respetada Señora Juez, 

Por medio de la presente, acusamos recibido del oficio de la referencia por medio 

del cual se ordenó el embargo y retención del 30% del sueldo devengado por el 

Señor PEDRO ANTONIO QUIJANO PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 1098711008, y en atención a ello, nos permitimos informarle que el 

demandado dentro del proceso de la referencia, no es trabajador de la Compañía, 

y por tal motivo no es posible aplicar la orden de embargo decretada.  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, la Compañía corrió traslado del citado oficio al 

empleador del Señor Quijano  Pérez, para lo cual me permito acompañar esta 

respuesta con el oficio trasladado.  

Atentamente,  

 

 
Reina Milena Guzmán Yermanos 
Gerente de Gestión Humana 
EMERMEDICA S.A.  
EANA 

 



 

 
 
 
Bogotá D.C. 11 de febrero de 2021 
 
 
Señores 
MISIÓN EMPRESARIAL EST 
Ciudad 
 
 
REF. Traslado orden de embargo – Pedro Antonio Quijano Pérez 
 
 
Respetados Señores; 
 
En atención a la orden de embargo y retención del 30% del sueldo devengado por 
el Señor PEDRO ANTONIO QUIJANO PÉREZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 1098711008 decretada por el Juzgado Octavo de Familia de 
Bucaramanga, comedidamente me permito acompañar esta comunicación con el 
oficio número 2019 00370-00, para su conocimiento y los fines que correspondan, 
como quiera que EMERMÉDICA S.A. no es competente para aplicar la orden 
dictada por el Despacho, por no ser el empleador del demandado en el proceso de 
la referencia. 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo normado en el artículo 21 del Código 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
REINA GUZMAN YERMANOS 
Gerente de Gestión Humana 
EMERMEDICA S.A. 
EANA 
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Wilmar Fernando Arias García

De: postmaster@misionempresarial.com
Para: Juridica@misionempresarial.com
Enviado el: jueves, 11 de febrero de 2021 7:00 a. m.
Asunto: Entregado: RV: EMBARGO DE SALARIO DE PEDRO QUIJANO

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Juridica@misionempresarial.com (Juridica@misionempresarial.com) 
 
Asunto: RV: EMBARGO DE SALARIO DE PEDRO QUIJANO 

 








